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GIAN CARLOS LLINAS SOTO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.140.817368, vecino de esta ciudad, en mi condición de 
Representante Legal de GC CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A.S, 
empresa identificada    con   NIT.   901.444.327-   7,   y   con   correo   
electrónico: gcllinas@gmail.com, tal como consta en el respectivo certificado de 
existencia y representación legal; por medio del presente escrito manifiesto a 
usted que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor JOSÉ 
ÁNGEL GONZÁLEZ CRUZ, abogado en ejercicio, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 1.140.884.222 expedida en Barranquilla, de la tarjeta 
profesional   No.   311.177    del    C.S    .J   y   con   correo   electrónico: 
joseangel1528@hotmail.com, el  cual  se  encuentra  inscrito  en  el  registro 
nacional de abogados, para que en mi nombre y representación, asuma la 
defensa técnica de mis derechos e intereses. 

 
El abogado JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ CRUZ queda facultado bajo las 
disposiciones del artículo 77 del Código General del Proceso. 

 
Igualmente, el Abogado JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ CRUZ, queda ampliamente 
facultado para notificarse, desistir, coadyuvar, proponer toda clase de 
excepciones, incidentes, nulidades y acciones en forma general, así como 
recibir, sustituir, transigir, conciliar, corregir, pedir pruebas, y en general, para 
obrar como lo estimare conveniente en defensa de mis derechos e intereses 
legítimos. 

 
Con la expedición y presentación de este poder se entienden revocados 
todos los conferidos anteriormente. 

 
Sírvase reconocer personería suficiente a mi Apoderado Judicial en los 
términos y condiciones del presente mandato que le permita actuar dentro 
del proceso. 

 
 

Otorga, Acepto, 
 

 
 

GIAN CARLOS LLINAS SOTO 
C.C. No. 1.140.817.368 
Correo: gcllinas@gmail.com 

JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ CRUZ 
C.C. No. 1.140.884.222 de Barranquilla 
T.P No. 311.177 del C. S de la J 
Correo: joseangel1528@hotmail.com 

 


